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En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.426/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, en el proceso seguido a instancias
de don Escediel Gallego García, contra “Al-
desa Construcciones, Sociedad Anónima”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.344 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Aldesa Construcciones, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 1 de diciembre de
2009, a las dieciséis y treinta horas de su tar-
de, en la sala de audiencias 1-C (primera
planta), sita en la calle Hernani, número 59;
en caso de que la Sala asignada no hubiera
finalizado los juicios señalados con horario
de la mañana, deberán trasladarse a la
Sala 4-C (planta cuarta) o 5-B (quinta plan-
ta), debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aldesa
Construcciones, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.662/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Marlon
Wilfrido Chalaco Aponte, contra “Cons-
trucciones y Reformas Eurotex, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.503 de 2009, se ha
acordado citar a “Construcciones y Refor-
mas Eurotex, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 3 de febrero de 2010, a las diez y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 30, sito

en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones y Reformas Eurotex, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.110/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Azucena Román Ramírez, contra “Ambu-
lancias Ángel de la Guarda, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.418 de 2009, se ha
acordado citar a “Ambulancias Ángel de la
Guarda, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 13
de enero de 2010, a las nueve y veinte horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ambulan-
cias Ángel de la Guarda, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.109/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Bernardino
Almendras Sandagorda, contra don Brígido
Pacheca Jiménez, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.512 de
2009, se ha acordado citar a don Brígido Pa-
checa Jiménez, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 10 de febrero de
2009, a las nueve horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal del demandado, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Brígi-
do Pacheca Jiménez, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.111/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Mireya del Olmo Mas,
contra “Dateluz Instalaciones Eléctricas,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.310 de
2009, se ha acordado citar a “Dateluz Insta-
laciones Eléctricas, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 14 de diciembre de 2009, a las diez y
cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 31, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-


